
 
LISTADO DE PERSONS INSCRITAS AL PROCESO DE IMPLEMENTACION SEGURIDAD SOCIAL DE 

CREADORES Y GESTORES CON DOCUMENTOS POR SUBSANAR 

 

El Ministerio de Cultura, dando cumplimiento al cronograma establecido en el marco del proceso 
de  implementación de la seguridad social de creadores y gestores del primer semestre del año 2020 
Publicó en el Sistema de Fomento Regional el Listado de personas inscritas con documentos por 
subsanar. 

El presente listado se publica con el objeto de que las personas que se encuentren no viables 
alleguen al Instituto a través del correo seguridadsocialdeartistas@ipcc.gov.co, a más tardar el día 
veintisiete (27) de mayo de 2020 a las 5:00 pm los documentos que acrediten que la causal descrita 
no corresponde a su situación actual, de acuerdo al tipo de observación. Descrita. 

En el siguiente cuadro se relacionan los documentos que se deben adjuntar dependiendo del tipo 
de subsanación que se necesita. 

SUBSANACIÓN 
Tipo Subsanación Observación 

1. Ciudadano 
cotizante del 
régimen 
contributivo, 
del régimen 
de 
excepción o 
no aparece 
en la base 
de datos de 
Min salud. 

El ciudadano debe adjuntar soporte donde conste su estado de 
afiliación en salud. Si el ciudadano es beneficiario de un cotizante 
debe allegar certificado expedido por la EPS donde conste esta 
condición, copia de su cédula y una carta donde manifieste percibir 
ingresos inferiores a 1 SMLMV.   Si pertenece al régimen subsidiado, 
debe allegar el respectivo certificado y la copia de su cédula. 
Si el ciudadano, pertenece al régimen de excepción en salud, debe 
allegar certificado expedido por el prestador de servicios de salud, 
donde conste que es beneficiario de un cotizante, la copia de su 
cédula y una carta donde manifieste percibir ingresos inferiores a 1 
SMLMV.  
Si no pertenece a este régimen, debe allegar documento donde 
demuestre su estado de afiliación en salud (beneficiario del régimen 
contributivo o afiliado al régimen subsidiado). En ambos casos debe 
allegar el respectivo certificado y la copia de la cédula. 

2. Ciudadano 
Pensionado 

El ciudadano debe aportar documento expedido por el fondo de 
pensión, donde conste que no se encuentra pensionado. 

3. Ciudadano 
con proceso 
en Col 
pensiones 

El ciudadano debe adjuntar respuesta a requerimiento que en su 
momento radicó en Col pensiones o notificar estado del trámite. 

 

Los postulantes relacionados por el Ministerio de Cultura, previo agotamiento de la etapa de 
revisión por parte de Col pensiones, son: 



 

NOMBRE 
PRIMER  

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

IDENTIFICACIÓN ESTADO OBSERVACIÓN 

 
 
DANIEL PALACIO HERNANDEZ 1143416045 No viable 

1. No viable, No se 
encuentra en la base 
de datos de Minsalud, 
Coincidencia Completa 

AGUSTIN SALAS TILBES 73156311 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano retirado 
cabeza de familia del 
régimen subsidiado, 
Coincidencia Completa 

EDWIN GALARZA ROJAS 3800439 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano retirado 
cotizante del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

MIGUEL LARA GARCIA 9072660 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

CECILIA HERRERA SERRET 33142129 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

JAMER CARDENAS JULIO 8850637 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

YADIRA JIMENEZ ACOSTA 33129121 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano retirado del 
régimen de excepción, 
Coincidencia Completa 

MYRIAM ALVAREZ MARTINEZ 45441879 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

EDGAR MEZA PORTO 73140842 No Viable 
1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 



 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

ALBERTO LLERENA MARIN 9058165 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

VICTOR RAMOS NAVARRO 73082186 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

FRANCISCO FORTICH PEÑA 9059039 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

SALOMON CARABALLO VALENCIA 73070594 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

ENRIQUE MUÑOZ VELEZ 9085898 No viable 

1. No viable, No se 
encuentra en la base 
de datos de Minsalud, 
Coincidencia Completa 

IVAN BARBOSA BARBOSA 73072300 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano retirado 
cotizante del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

AURORA SANCHEZ SANCHEZ 1041974643 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

JAVIER MUÑOZ DE LEON 9077592 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano retirado 
beneficiario del 
régimen contributivo, 
Coincidencia Completa 

DIANA ZABALETA PATERNINA 1047456101 No Viable 
1. No Viable, 
Ciudadano retirado 



 

 

 

 

El presente documento se expide en la ciudad de Cartagena de Indias, el día veinte (20) de mayo del 
2020. 

 

 

 

SAIA VERGARA JAIME 
Directora General 

Instituto de Patrimonio y Cultura, IPCC 
 
 

 
 
 
Proyectó: L.Munera – Asesora Externa. 
 

cotizante del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 

NUBIS DISCUVICHE PAREDES 42675679 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, Nombres 
Diferentes 

TOMAS VALDELAMAR MIRANDA 73076988 No Viable 

1. No Viable, 
Ciudadano cotizante 
del régimen 
contributivo, 
Coincidencia Completa 


